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Secretaría

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

CORRESPONDIENTE AL MIÉRCOLES 26 DE NOVIEMBRE DEL 2008.

En la ciudad de Quito, a los veinte y seis días del mes de noviembre del dos mil
ocho, siendo las 15HOO, sesiona el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con
la Presidencia de la Dra. Tania Lizbeth Arias Manzano y la asistencia de las
señoras y señores miembros principales, Dra. Ximena Verónica Endara Osejo,
Vicepresidenta, Dra. Carmina Alexandra Cantos Molina, Dr. Jorge Aurelio
Moreno Yanes y Dr. Arturo Javier Donoso Castellón.

Actúa como Secretario su Titular Richard Ortiz Ortiz.

Se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente orden del día:

ORDEN DEL DIA:

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión del Pleno del Organismo
correspondiente al miércoles 19 de noviembre del 2008;

2. Informe de gestiones realizadas por las señoras Presidenta y
Vicepresidenta del Tribunal Contencioso Electoral para el cumplimiento
del Régimen de transición institucional;

3. Conocimiento de la Convocatoria a Elecciones Generales 2009 realizada
por el Consejo Nacional Electoral y Normas indispensables para
viabilizar el ejercicio de las competencias del Tribunal Contencioso
Electoral;

4. Tratamiento referente al borrador del proyecto de la Ley de la Función
Electoral;

5. Discusión de criterios respecto de la futura contratación de personal del
Tribunal Contencioso Electoral; y,

6. Asuntos varios.

PRIMER PUNTO.-

LECTURA y APROBACiÓN DEL ACTA DE LA SESION DEL PLENO DEL
ORGANISMO CORRESPONDIENTE AL MIERCOLES 19 DE NOVIEMBRE
DEL 2008
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Se da lectura del acta de la sesión del Pleno del Tribunal Contencioso
Electoral, correspondiente al miércoles 19 de noviembre del 2008. Al efecto, el
Pleno del Organismo aprueba por unanimidad la siguiente resolución:

RESOLUCiÓN No 0040 APROBAR EL ACTA DE LA SESiÓN DEL PLENO
DEL ORGANISMO CORRESPONDIENTE AL MIERCOLES 19 DE
NOVIEMBRE DEL 2008, CON LAS OBSERVACIONES PROPUESTAS POR
LA DRA. ALEXANDRA CANTOS y DR. ARTURO DONOSO.

SEGUNDO PUNTO:

INFORME DE GESTIONES REALIZADAS POR LAS SEÑORAS
PRESIDENTA Y VICEPRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL PARA EL CUMPLIMIENTO DEL RÉGIMEN DE TRANSICiÓN
INSTITUCIONAL.-

La señora Presidenta da a conocer las gestiones realizadas para el régimen de
transición institucional, entre estas, la integración en el equipo del área
Financiera de la señora Nelly García y señor Mario Gualacata, para que operen
como Contadora y Tesorero del Tribunal, respectivamente; así mismo, la
señora Alexandra Clavijo, se encuentra a la fecha colaborando en la
transcripción de actas y sería importante que se encargue a la señora Verónica
Vinueza de la Unidad Técnica Electoral Provincial de Pichincha, colabore con la
nómina del Contencioso Electoral.

Al efecto, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral aprueba por unanimidad
la siguiente resolución:

RESOLUCiÓN No 0041 ENCARGAR EL AREA DE CONTABILIDAD,
TESORERIA, TRANSCRIPCION DE ACTAS Y NOMINA DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL, AL PERSONAL QUE A CONTINUACION SE
DETALLA:

AREA DE CONTABILIDAD
AREA DE TESORERIA
AREA DE NOMINA
TRANSCRIPCION DE ACTAS

SRA. NELLY GARCIA
SR. MARIO GUALACATA
SRA.VERONICA VINUEZA
SRA. ALEXANDRA CLAVIJO

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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Da a conocer que se han realizado gestiones ante el Ministerio de Finanzas,
con la finalidad de parametrizar los códigos para el manejo del presupuesto,
situación que se encuentra paralizada por problemas con el E-sigef por tratarse
de una institución nueva; se encuentran tramitando ante la Subsecretaria del
Tesoro la apertura de la cuenta en el Banco Central del Ecuador; y, se están
creando los códigos de usuarios para la operación del E-sigef. Informa respecto
de las gestiones que se vienen realizando para la obtención de instalaciones
adecuadas para el Tribunal Contencioso Electoral.

El Dr. Arturo Donoso sugiere que se designe una comisión para que conozcan
los locales que al momento se les estaría ofreciendo como alternativas, de esa
manera podrían verificar su estado y descartarlos de ser el caso. Sugiere que
se remita una comunicación a la Unidad de Inmuebles del Sector Público para
que por escrito se les informe de esas alternativas.

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba por unanimidad la siguiente resolución:

RESOLUCION No 0042 REMITIR UNA COMUNICACiÓN AL SEÑOR DICK VEGA,
ASESOR PRESIDENCIA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION DE ACTIVOS
PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA, INSISTIENDO EN EL PEDIDO REALIZADO
MEDIANTE EL OFICIO 054-TCE-P.DTAM DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DEL
2008, POR LA DRA. TANIA ARIAS, PRESIDENTA DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL, Y SOLICITAR QUE SE DÉ CURSO AL MISMO
HASTA EL 10 DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO.

La Dra. Alexandra Cantos sugiere que se envíe otra comunicación al señor
Presidente de la República dándole al conocer que el señor Dick Vega, hasta le
fecha no ha dado solución a los requerimientos de este Tribunal, como así fue
su disposición directa.

Por disposición de la señora Presidenta, se da lectura del oficio 00137, de
fecha 25 de noviembre del 2008, suscrita por el Secretario del Consejo
Nacional Electoral, mediante el cual da a conocer que el Pleno de ese
Organismo resolvió disponer: Al Director de Auditoría Interna realice una
ampliación a su memorando estableciendo el procedimiento que deben adoptar
para viabilizar el proceso de transición institucional, con el objeto de que los
bienes del ex Tribunal Supremo Electoral pasen a formar parte del Consejo
Nacional Electoral y del Tribunal Contencioso Electoral, de acuerdo a las
funciones que deberán cumplir cada uno de dichos Organismo dentro de los
procesos electorales; y, un informe al Director de Asesoría Jurídica, sobre el
procedimiento que deberían adoptar para viabilizar este proceso.

El Dr. Jorge Moreno da a conocer su preocupación por el contenido de esta
resolución, por lo que sugiere que se insista en el pedido realizado.

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba por unanimidad la siguiente
resolución:

RESOLUCION No 0043 VISTA LA RESOLUCiÓN PLE-CNE-2-24-11-200a,
ADOPTADA POR EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, EN
SESiÓN DE 24 DE NOVIEMBRE DEL 200a, COMUNICADA A ESTE ORGANISMO
MEDIANTE OFICIO NO 137, DE 25 DE LOS MISMOS MES Y AÑO, SE RESUELVE
QUE SE REMITA UNA COMUNICACiÓN AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO
NACIONAL ELECTORAL Y POR SU INTERMEDIO AL PLENO DE ESE
ORGANISMO, HACIÉNDOLES CONOCER LA PREOCUPACiÓN QUE EXISTE DE
PARTE DE ESTE TRIBUNAL PARA DAR CUMPLIMIENTO EMERGENTE AL
ARTíCULO 19 DEL RÉGIMEN DE TRANSICIÓN, EN CONCORDANCIA CON EL
SEGUNDO INCISO DEL ARTíCULO 217 DE LA CONSTITUCiÓN DE LA
REPÚBLICA. EL MISMO QUE DETERMINA LA TRANSICiÓN INSTITUCIONAL
TANTO DE LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS, COMO DE LOS BIENES DEL EX
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL Y TRIBUNALES PROVINCIALES
ELECTORALES, QUE DEBERÁN PASAR A LA FUNCiÓN ELECTORAL
CONFORMADA POR EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Y EL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL, NORMAS CONSTITUCIONALES QUE
FUNDAMENTAN EL PEDIDO REALIZADO MEDIANTE OFICIO 043-TCE.P.DTAM,
DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE MES Y AÑO, POR LO QUE SE
RATIFICAN EN EL PEDIDO REALIZADO E INSISTEN EN LA INMEDIATA
ENTREGA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA Y DE ESA MANERA AGILlTAR
DICHO PROCESO,

La señora Presidenta considera que deben solicitar al señor Presidente del
Consejo Nacional Electoral copia del memorando No 131-DAI-CNE-2008 de 19
de noviembre del 2008, suscrita por el Director de Auditoría Interna del Consejo
Nacional Electoral, para de esa manera conocer su contenido,

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba por unanimidad la siguiente
resolución:

RESOLUCION No 0044 VISTA LA RESOLUCiÓN PLE-CNE-2-24-11-200a,
ADOPTADA POR EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, EN
SESiÓN DE 24 DE NOVIEMBRE DEL 200a, COMUNICADA A ESTE
ORGANISMO MEDIANTE OFICIO NO 137, DE 25 DE LOS MISMOS MES Y
AÑO, SE RESUELVE REMITIR UNA COMUNICACiÓN AL PRESIDENTE
DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL soucrrANDO DISPONGA A
QUIEN CORRESPONDA SE REMITA A ESTE TRIBUNAL COPIA
CERTIFICADA DEL MEMORANDO NO 131-DAI-CNE-200a, DE 19 DE
NOVIEMBRE DEL 200a, SUSCRITO POR EL DIRECTOR DE AUDITORíA
INTERNA.

TERCER PUNTO.-

I\l~ina -l de S
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CONOCIMIENTO DE LA CONVOCATORIA A ELECCIONES GENERALES
2009 REALIZADA POR EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Y NORMAS
INDISPENSABLES PARA VIABILlZAR EL EJERCICIO DE LAS
COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.-

El Dr. Jorge Moreno deja constancia que existen diferencias diferentes entre
las normas que se han publicado entre los dos Organismos.

El Dr. Arturo Donoso deja constancia de que el hecho de que no se haya
consultado con el Tribunal Contencioso Electoral acarreará graves
consecuencias a futuro.

La Dra. Alexandra Cantos expresa que el Consejo Nacional Electoral ha
violentado expresas normas constitucionales, por su parte no pretende creer
que este documento se aprobó sin haber sido revisado.

La Dra. Ximena Endara considera que deberían remitir una comunicación al
Consejo Nacional Electoral haciéndoles conocer por escrito todos los defectos
que mantiene la Convocatoria a Elecciones que fue publicada en el Registro
Oficial.

El señor Vocal Dr. Arturo Donoso considera que no deben remitir ningún tipo de
observaciones al Consejo Nacional Electoral, en razón de que posteriormente
deberán juzgar sus actuaciones y cualquier tipo de observación podría
considerarse como prevaricato.

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba por unanimidad la siguiente
resolución:

RESOLUCION No 0045 DEJAR CONSTANCIA EN ACTAS DE LA
PREOCUPACION QUE EXISTE DE PARTE DE LOS MIEMBROS DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL POR LOS ERRORES QUE
EXISTEN EN LA CONVOCATORIA A ELECCIONES Y LAS NORMAS
GENERALES PARA LAS ELECCIONES DICTADAS POR EL CONSEJO
NACIONAL ELECTORAL.

CUARTO PUNTO.-

TRATAMIENTO REFERENTE AL BORRADOR DEL PROYECTO DE LA LEY
DE LA FUNCiÓN ELECTORAL.-

Por disposición de la señora Presidenta y el apoyo de todos los miembros del
Tribunal se suspenda la sesión siendo las 17H50, hasta el jueves 27 a las
15HOO.

l'il~llla " ti, 8
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Siendo las 15H30, del jueves 27 de noviembre del 2008, se reinstala la sesión.

Luego de que se han emitido varios criterios por parte de los señores Miembros
del Tribunal, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral aprueba por
unanimidad la siguiente resolución:

RESOLUCION No 0046 APROBAR LA MOCION PRESENTADA POR EL DR.
ARTURO DONOSO Y AMPLIADA POR LA SEÑORA PRESIDENTA EN EL
SENTIDO DE QUE EL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL NO
REALIZARA NINGUNA OBSERVACION ADICIONAL A LOS PROYECTOS
DE LEY ORGANICA DE ELECCIONES QUE SE PRESENTEN A FUTURO,
SINEMBARGO DE ELLO DISEÑARA SU PROPIA PROPUESTA PARA QUE
LA MISMA SEA PRESENTADA ANTE LA COMISION LEGISLATIVA UNA
VEZ QUE SE INICIE EL ESTUDIO DE LA MISMA.

QUINTO PUNTO.-

DISCUSiÓN DE CRITERIOS RESPECTO DE LA FUTURA CONTRATACiÓN
DE PERSONAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.-

La señora Presidenta dispone que se de lectura por parte de Secretaría de las
comunicaciones entregadas por los señores miembros del Tribunal, mediante
las cuales dan a conocer el nombre del personal que ha venido colaborando en
cada uno de sus despachos.

Al efecto, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral aprueba por unanimidad
la siguiente resolución:

RESOLUCION No 0047 AD REFERENDUM DE QUE SE APRUEBE POR
PARTE DEL MINISTERIO DE FINANZAS EL PRESUPUESTO DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, SE AUTORIZA QUE EL
PERSONAL QUE HA VENIDO LABORANDO EN EL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL EN EL MES DE NOVIEMBRE Y EL QUE SE
INCORPORE EN EL MES DE DICIEMBRE, CONTINUEN HACIENDOLO,
PARA POSTERIORMENTE SUSCRIBIR LOS RESPECTIVOS CONTRATOS.

SEXTO PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS.-

Se da lectura por parte de Secretaría del memorando número 005-TCE-V-XEO
suscrito por la Dra. Ximena Endara, Vicepresidenta, mediante la cual da a
conocer que los días 5 y 6, 12 Y 13; y, 19 Y 20 de diciembre del presente año,
se ausentará del Organismo, en razón de que debe cumplir compromisos
académicos adquiridos por anterioridad para participar como docente en la

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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maestría en Derecho Tributario en la universidad de Cuenca, información que
la hace en caso de que se convoque a una sesión extraordinaria, fuera de los
días programados para las sesiones ordinarias.

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba por unanimidad la siguiente
resolución:

RESOlUCION No 0048 AUTORIZAR lA AUSENCIA DE lA DRA. XIMENA
ENDARA, VICEPRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL, lOS DíAS 5 Y 6, 12 Y 13; Y, 19 Y 20 DE DICIEMBRE DEL
PRESENTE AÑO, EN RAZÓN DE QUE DEBE CUMPLIR COMPROMISOS
ACADÉMICOS ADQUIRIDOS POR ANTERIORIDAD.

La señora Presidenta considera que los señores Miembros del Tribunal no
pueden seguir con la incertidumbre de no contar con un edificio para cumplir
con sus funciones, por lo que plantearía que se remita una comunicación al
Consejo Nacional Electoral y por su intermedio al Pleno de ese Organismo,
haciéndole conocer la decisión del Tribunal de ocupar a partir de la presente
fecha yen forma permanente las instalaciones donde funcionaba el ex Tribunal
Provincial Electoral de Pichincha.

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba por unanimidad la siguiente
resolución:

RESOlUCION No 0049 El PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL, CONSIDERANDO QUE lA CONSTITUCiÓN DE lA
REPÚBLICA DEL ECUADOR, PUBLICADA EN El REGISTRO OFICIAL NO.
449 DE 20 DE OCTUBRE DEL 2008, EN El INCISO SEGUNDO DEL
ARTíCULO 217, DETERMINA QUE "lA FUNCiÓN ELECTORAL ESTARÁ
CONFORMADA POR El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Y El
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL ...."; QUE ES NECESARIO Y
URGENTE DAR CUMPLIMIENTO Al RÉGIMEN DE TRANSICIÓN, El CUAL
EN El INCISO SEGUNDO DEL ARTíCULO 19, ESTABLECE CLARAMENTE
QUE" ... lOS BIENES DEL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL PASARÁN
A FORMAR PARTE DEL PATRIMONIO DE lA FUNCiÓN ElECTORAL.";
QUE MEDIANTE RESOLUCiÓN DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
PlE-CNE-2-19-11-2008, PUBLICADA EN El REGISTRO OFICIAL NO 472
DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DEL 2008, SE CONVOCA A ELECCIONES
GENERALES 2009; Y, QUE ES NECESARIO QUE El TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL COMO ORGANISMO DE lA FUNCiÓN
ELECTORAL CUENTE EN FORMA URGENTE CON INSTALACIONES
PERMANENTES QUE lE BRINDEN lAS FACILIDADES NECESARIAS
PARA CUMPLIR CON lAS FUNCIONES DETERMINADAS EN El
ARTíCULO 221 DE lA CONSTITUCiÓN DE lA REPÚBLICA, lEY
ORGÁNICA DE ELECCIONES Y DEMÁS lEYES VIGENTES; RESUELVE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL



República del l.cuador
TRIIHlNAI. CON IINCIOSO

111ClORAl.

Secretaría

REMITIR UNA COMUNICACiÓN AL PRESIDENTE DEL CONSEJO
NACIONAL ELECTORAL Y POR SU INTERMEDIO AL PLENO DE ESE
ORGANISMO HACIÉNDOLES CONOCER LA DECISiÓN UNÁNIME DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL DE OCUPAR A PARTIR DE LA
PRESENTE FECHA Y EN FORMA PERMANENTE LAS INSTALACIONES
DONDE FUNCIONABA EL EX TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE
PICHINCHA. CON ESTOS ANTECEDENTES, DEBERÁN DISPONER SE
REALICEN LOS TRÁMITES INTERNOS NECESARIOS CON LA FINALIDAD
DE QUE ESAS INSTALACIONES PASEN A FORMAR PARTE
DEFINITIVAMENTE DE LOS ACTIVOS DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL; Y, A LA BREVEDAD POSIBLE SE REUBIQUE AL
PERSONAL QUE FORMABA PARTE DEL EX TRIBUNAL PROVINCIAL
ELECTORAL DE PICHINCHA, TOMANDO EN CONSIDERACiÓN QUE EL
PROCESO ELECTORAL SE ENCUENTRA EN MARCHA Y EL TIEMPO DEL
QUE DISPONE ESTE ORGANISMO PARA SU ORGANIZACiÓN Y
FUNCIONAMIENTO ES ESCASO Y EXIGUO.

Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora
Presidenta agradece la presencia de los señores miembros del Tribunal
Contencioso Electoral y la clausura siendo las 17Hü7.

g;~
Dra. Tania Arias Manzano
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL
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